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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCHENTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL  
(Transitoriamente Juzgado 64 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá - 
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Bogotá D.C., dieciséis (16) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. 110014003082-2019-00037 00 

 

Previo a resolver sobre la solicitud de terminación formulada 

por el apoderado judicial de la parte demandante, se requiere al togado 

para que allegue mandato otorgado por su poderdante con la facultad 

expresa para desistir de la presente acción., o en su defecto la petición 

de desistimiento deberá ser coadyuvada por el acreedor (Art.315 C.G. 

del P.). 

 

Cumplido lo anterior, Secretaría ingrese el expediente al 

Despacho para continuar el trámite. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecisiete (17) de junio de 2022 

Por anotación en estado Nº 65 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 
 

Melquisedec Villanueva Echavarría 
Secretario  
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